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Ref. 110014003082-2021-00846 00 

 

En consideración a los actos de notificación incorporados al 

expediente y en vista a que el demandado NIXON ENRIQUE TAUTIVA 

CIFUENTES no cumplió con el requerimiento realizado en el numeral 

4° del auto proferido el 28 de julio de 2022, se dispone: 

 

PRIMERO: No oír en la actuación al demandado NIXON 

ENRIQUE TAUTIVA CIFUENTES, ni tener en cuenta la contestación a 

la demanda allegada, ni el escrito de excepciones previas formulado, 

como quiera que, no se acreditó dentro del término otorgado el pago 

de los cánones de arrendamiento ocasionados desde enero de 2021 y 

hasta esta fecha, por expresa remisión de lo dispuesto en inciso 3° del 

numeral 4° del artículo 384 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Tener por notificados a los demandados 

NORBERTO ARIAS ANGARITA Y SANDRA PATRICIA RAMIREZ 

SAAVEDRA., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, quienes, dentro del término de traslado, 

guardaron silencio. 

 

TERCERO: Solicitar que por Secretaría se cumpla el 

requerimiento realizado en el numeral 5°del auto proferido el 28 de 

julio de 2022. 

 

CUARTO: En firme la presente determinación, Secretaría 

ingrese el expediente al Despacho para proveer lo que en derecho 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de septiembre de 

2022 

Por anotación en estado Nº 107 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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